
Año LXII. Viernes 25 de Enero de 1895. Núm, 22.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio do Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los quo se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los númoros, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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KHTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territorios de A?ripnen la^aalasula, islas ad^ acentes, Canarias y 
veinte días de fiú nm SUJ®10.3, a 1“ legislación peninsular, á los 
^^L^.d'go civil1)0™0 8'aci^n> 61 en o|las no se dispusiese otra 
talJe'lirLvincja0”^ del Gobierno son obligatorias para la capí,- 
desde cuatro aiao^6 q?e 86 Publlca11 oficialmente en ella, y 
Provincia. (Ley Para 108 demás pueblos de la misma— . do j de Noviembre de 1887.)

estetiT'Acaldes y Secret^ios recib«n 
lumbre doñdodn=>nA» ‘lu.e se. un «jampiar en el bitio de cos- 
tumore, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■
bilidad °’?idarén bajo su más estrecha responsa-
ordenad-LmAntA norl l numer°» de este Bo l f .l ín , coleccionados 
final de verificarse al

pa r t e o f ic ia l Relación que se cita.

''ÜLSIDEACIA DEL CONSEJO DE 1IN1STROS
mSn MM' 61 Rey y la Keina Regente 

ü. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.
_ (Oaceto 23 Enero 1895.)

SECCIÓN PRIMERA.

imilSTEIUO DJ! LA GUERRA.
REAL ORDEN CIRCULAR 

'^RealordeLXuTlTe A«4^ pre3Cribe

15 del aM1 ord™

tores de varios Estahlon? wr®samente los Direo- ^señanza á los InX Peliculares de
Mn qU6 6e iuser¿ tan°8 emprendidos en la re- 

I^e Real orden lo digo á V i?
fíente y demás efeotna rv V‘ su oonod-
^OS anos. Madrid áJ' mu-
DomingUez._Seflor.. USr° de W.-Lópes

Nombres de los huérfanos. Colegios ó Academias 
en que se les concede plaza.

D. Julio González Martínez de
Velasco...................................... Academia de D. Eduardo 

de la Iglesia, D. Angel 
de Diego.—Avila.

Colegio de D. Alejandro 
Pontes, calle del Bar
co, núm. 26.—Madrid.

D. Adolfo Lodo Vázquez............

Madrid 17 de limero de 1895.—López Domín
guez.

(Gaceta 20 Enero 1895).

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.

1 eTTocarriles.—Concesión y construcción.
limo. Sr.: Vista la ley especial de 6 de Julio de 

1894. que autoriza al Gobierno para que median
te público concurso otorgue la concesión del fe
rrocarril que, partiendo de Calatayud y pasando 
por Teruel y Segorbe, termino ó en Sagunto ó en 
el puerto del Grao de Valencia: ■

Visto el acuerdo del Consejo de Ministros, fe
cha 15 del actual, disponiendo que se proceda á 
cumplimentar lo dispuesto en la citada lev de 6 
de Julio de 1894: J
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Vista la Real orden de esta fecha, aprobatoria 
del pliego de condiciones particulares que ha de 
regular la concesión del ferrocarril de que se trata, 
disponiendo al propio tiempo que el concurso se 
celebre con arreglo á la instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, sobre subastas de servicios y 
obras á cargo del Ministerio de Fomento en cuan
to sea aplicable al presente caso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las 
siguientes reglas, que han de observarse en el con
curso para la concesión del ferrocarril de Calata- 
yud á Sagunto, ó al puerto del Grao de Valencia:

1 .a’ Las Compañías, Empresas ó particulares 
que pretendan la concesión del expresado ferroca- 

• rril, podrán acudir al concurso que se abre jiara 
la concesión, presentando al efecto las proposicio
nes en el Negociado de Concesión y Construcción 
de ferrocarriles del Ministerio de Fomento ó en el 
Gobierno de cada una de las provincias de la Pe
nínsula, desde la fecha de la publicación de la 
presente Real orden en la Gaceta de Madrid hasta 
las cinco de la tarde del día 17 inclusive de Abril 
próximo venidero, los días no feriados, en las ho
ras hábiles cln oficina que tengan señaladas.

2 .a Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados y papel sellado de la clase 12.a con
signando en la cubierta el nombre y firma de la 
Compañía, Empresa ó particular que la presente. 
A cada pliego de proposición acompañará por se
parado otro abierto que contenga el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja de De
pósitos, ó en las sucursales de provincia, la canti
dad de 432.395 pesetas en metálico ó su equiva
lente en efectos de la Deuda pública, calculado al 
tipo que para el objeto señalan las disposiciones 
vigentes.

3 .a Para la admisión de proposiciones en las 
indicadas oficinas,así como para su remisión al Mi
nisterio de Fomento, se observarán las formalida
des y requisitos que previenen los artículos 6.° y 
7.° de la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

4 .a Las proposiciones versarán sobre rebaja en 
la subvención asignada por la ley especial de 6 de 
Julio de 1894, y además, si algún proponeute lo 
estimase, sobre disminución en los tipos de aplica
ción de tarifas ó de los años de la concesión, ó so
bre cualquiera otra mejora que crea oportuno 
ofrecer.

5 .a El acto del concurso tendrá lugar el día 
22 de Abril próximo venidero, á las dos de la tar
de, en el Ministerio de Fomento, ante una Comi
sión compuesta del Director general de Obras 
públicas, que la presidirá; un Vicepresidente de 
cada uno de los Cuerpos Colegisladores, designa
dos por su respectivo Presidente; el Director ge
neral de lo Contencioso; el Interventor general del 
Estado; un Senador del Reino de cada una de las 
provincias de Zaragoza, Teruel, Castellón y Va
lencia también designados por el Presidente de la 
Cámara; los Diputados á Cortes de los distritos 
que hade atravesar este ferrocarril, y un funciona
rio del Ministerio de Fomento, que será Secretario, 
dándose principio por la lectura de esta Real orden 
anuncio del concurso, modelo de proposición é ins

trucción de 11 de Septiembre de 1886 citada, y aC* 
to seguido se procederá, previas las formalidad^ 
que establecen los artículos 5.° y 6.° de la miso18 
instrucción, á la apertura de todos los pliegos y | 
lectura de su contenido, á tenor de su art. 10, eX' 
tendiéndose acta por el Notario actuario, en l*1 
que se harán constar las proposiciones presento' 
das y los nombres de sus autores. Esta acta 
firmarán el Presidente é individuos de la Comí' 
síón ante la cual se celebre el concurso. A. elto se 
unirán las proposiciones, y dándose el acto l)0^ 
terminado, se hará cargo de todos los documento 
el Presidente para el examen por la Comisión o0 
las proposiciones presentadas.

6 .a Publicada que sea la Real orden adju^' 
cando la concesión ó desechando todas las propo81' 
ciónos presentadas, los respectivos interesados p0' 
drán recoger en el Negociado de Ferrocarriles do 
Ministerio de Fomento los resguardos de los de* 
pósitos constituidos para tomar parte en el cofl 
curso, exceptuando el correspondiente á la propo¡ 
sición admitida, que se retendrá hasta que 
concesionario consigne en su día la fianza en 
términos que expresa la condición 4.a del pÜ®-? 
de las particulares que ha de regular la concesi0 
de este ferrocarril.

7 .a En el Negociado de Concesión y Construc' 
ción de ferrocarriles del Ministerio de Fom^ 
se hallarán de manifiesto todos los días no f^, 
dos, durante las horas hábiles de oficina, un ej6^ 
piar del proyecto, la Gaceta en que se publi(l”^ 
el anuncio del concurso y el pliego de condito0 
nes para la misma. •

De Real orden lo digo á V. I. para su cono^ 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 131 
chos años. Madrid 16 de Enero de 1895.—l'0!9®, 
Puigcerver.—Sr. Director general de Obras P11 
bíicas.

Modelo de proposición.
La Compañía, ó la Empresa, ó D. N. N., 

no de...... entecado de la Real orden fecha Ib j 
Enero de 1895, publicada en la Gaceta de 
del día.... , fijando las bases del concurso para 
concesión del Ferrocarril de Calatayud á Sagu^ 
ó al puerto del Grao de Valencia, y del pliego 
condiciones particulares y tarifas al < tecto, । 
obliga á tomar á su cargo la construcción y eXp* ■ 
tación del precitado ferrocarril, con sujecioU 
las leyes de 30 de Mayo de 1888 y 6 de Julio 
1894 y al pliego de condiciones particulares ap*^ 
bado por Real orden de 16 de Enero de 1.895, 
bajando la subvención asignada por la últip1^ 
dichas leyes en... , pesetas. (La cantida I que ' 
rebaja en letra.) . ,

(Si algún proponente lo estimase, podría 11 
más proponer rebaja en los tipos de apli ;acioU ,,, 
las tarifas, ó en los años de la concesión ó Cl1 
quiera otra mejora que crea oportuno.)

(Fecha y firma del propon mtej

Lexj de 30 de Mayo de 1888.
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y y 

Constitución Rey de España, y en su nona . 
durante su menor edad la Reina Regente delR
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A todos los que la presenten vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
otorgar, con sujeción á la legislación vigente so- 
bie ferrocarriles, en cuanto no se oponga á lo 
™í0afcO 6U®8bV arreglo á los proyectos 
aprobados por Reales ordenes de 14 de Febre
ro de 1871,y 7 de Agosto de 1878, y en una 
sola concesión, las líneas de Calatayud á Teruel y 
de 1 eruel a Sagunto. *y

Art. 2.° El plazo para terminar las obras no 
podra exceder de cinco años, contados desde la 
lecha en que sea adjudicada la concesión.
nfinJ1 dnr?C^u de ®sía será de noventa y nueve 
años, contados desde la misma fecha.

3,°z E1 auxiliará la construcción 
oe estos ferrocarriles, entregando á la Empresa 
concesionaria 17.700.000 pesetas en metálico 'y 
sm reducción alguna, distribuidos en cinco anua- 
ndades consecutivas ó iguales de 3.540.000 pese
tas cada una. ’ 1
cAr^4’°t filiara además la ejecu- 

eou™dieníi» 1» exención de 
sano ? :h™ d? Abanas al material que sea neoe- 

O introducir del extranjero para construir las 
ros^oy/araexploW^^ los diez prime- 

para ,001?09"°n"i° autorizado 
to dñl V 0Ugd,t a l™68, hasta Valencia ó al puer- 

selte ley 00nS18uad»s 611 art. 4." de la pre-

M de Cal»- 
decreto de 17 de Junio de ^SZ f* B8al

Proposiciones XX á 17™*°

Uncía y proposición XpanXa’ Va IUS' 
lúe acredite haber , > ■ oarU de Pago d«l PresupuesXX^ de‘ 5 

ao exija aumentos de la sobren - mi3mas, y que esta ley. subvención concedí la por
Por tanto:
Mandamos á todos ln« m -i i 

^fes, Gobernadores y demás ^T'T’, 
V11es como militara í . . Autoridades, así ci-y digmdX;iey de
Suplir y ejecutarla inP^ f 7 hagau gUardar, 
Partes. ' asente ley en todas sus

Dado en Barcelona á treinta de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro 
Rodrigo.

Ley de 6 de Judio de 1894.
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y 
.durante su menor edad la' Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Aitículo L° Se autoriza al Gobierno para que 
mediante publico concurso, y con sujeción alas 
prescripciones vigentes yá las condiciones que 
determina la ley de 30 de Ma/o de 1888, en cuan
to no resulten modificadas ó anuladas por la pre
sente ley; otorgue la concesión del ferrocarril que, 
partiendo de Calatayud y pasando por Teruel y 
-egorbe termine ó en Sagunto ó en el puerto del 
Grao de Valencia.

Art. 2.° El Estado auxiliará la construcción 
cíe esta linea con la subvención de 25 millones de 
pesetas, la cual será fija y con arreglo á las dispo
siciones vigentes, sean las que fueren las modifi
caciones que en definitiva se hagan en el trazado 
con aprobación del Gobierno.

Art. 3.° La línea deberá quedar concluida y 
( ispuesta para la explotación dentro de cinco años, 
contados desde el otorgamiento de la escritura de 
concesión.

El concesionario justificará que ha invertido, 
por lo menos, en expropiaciones, en obras ó en 
material acopiado en la línea, el 15 por LOO del 
presupuesto total aprobado á finalizar el primer 
año; el 30 por 100 del mismo á finalizar el segun
do; el 50 por 100 al finalizar el tercero; el 75 por 
100 al terminar el cuarto, y el total á la termina
ción del quinto, distribuyendo estas cantidades 
por partes proporcionales, según la importancia 
de los trabajos, en los dos trayectos generales com- 
pi endidos entre Teruel y Calatayud y Teruel á 
•jagunto ó el Grao de Valencia.

El incumplimiento de cualquiera de estas obli
gaciones, justificado por certificación de la Inspec
ción facultativa del Gobierno, con informe de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
previo dictamen del Consejo de Estado, producirá 
la inmediata caducidad de la concesión otorgada, 
con arreglo á la presente ley, llevando consigo la 
incautación por el Estado de todos los trabajos 
ejecutados en la línea, sin derecho por parte del 
concesionario á indemnización alguna.

, En este caso, así como en el de no presentarse 
ninguna proposición al concurso, ó en el de ser 
desechadas todas las que se presenten, procederá 
el Gobierno á otorgar nueva concesión, en la forma 
y condiciones que determina la presente ley.

Art. 4.° El concurso se celebrará en el Minis
terio de Fomento, ante una Comisión compuesta 
del Director de Obras publicas, que la presidirá! 
un Vicepresidente de cada uno de los Cuerpos Co- 
legisladores, designado por su respectivo Presi
dente; el Director general de lo Contencioso; el 
Interventor general del Estado; un Senador del
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Reino de cada una de las provincias de Zaragoza, 
Teruel, Castellón y Valencia, también designados 
por el Presidente de la Cámara; los Diputados a 
Cortes de los distritos que ha de atravesar este fe
rrocarril, y un funcionario de aquel Ministerio, 
que será Secretario. , . .

Esta Comisión examinará las proposiciones pre
sentadas y significará al Ministro de Fomento, 
dentro de 15 días, la que considere preferible.

El Gobierno, en Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Fomento, aceptará la que juzgue 
más ventajosa á los intereses de dichas provincias 
y á los generales del Estado, reservándose la ía- 
cultad de desechar todas las presentadas. Estas 
proposiciones, como el acta de la Comisión, se pu
blicarán en la Gaceta. ,

Art. 5.° El Ministro de Fomento dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecución de 
esta ley.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier. clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dada en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Yo la Reina Regente. 
El Ministro de Fomento, Alejandro Groizard.

Pliego de condiciones particulares que han dere- 
guiar la concesión del ferrocarril de Calatay^d á 
'Sagunto ó al puerto del Grao de Valencia.
Artículo l.° El concesionario se obliga á eje

- catar en el plazo de 5 años, contados desde la fe
cha de otorgamiento de la escritura de concesión, 
á su costa y riesgo, todos los trabajos necesarios 
para la construcción y establecimiento del ferro
carril que, partiendo de Oálatayud y pasando por 
Teruel y Segorbe, termine ó en Sagunto o en el 
puerto del Grao de Valencia, de modo que pueda 
explotarse toda la línea al espirar el término de 
cinco años fijado en este artículo.

Art. 2.° Las obras del trayecto de Calatayud 
á Segorbe, y en su caso á Sagunto, se ejecutarán 
con arreglo á los proyectos aprobados por Reales 
órdenes de 14 de Febrero de 1871 y 7 de Agosto 
de 1878. Si el concesionario opta por terminar 
en el Grao las del trayecto de Segorbe al puerto 
del Grao de Valencia, se ejecutarán con arreglo 
al proyecto que el mismo concesionario presente, si 
mereciese la aprobación del Ministerio de Fomen
to, y en todo caso con arreglo á las prescripciones 
que al tiempo de aprobarlo se establezcan. Este 
proyecto deberá ser presentado dentro del pri
mer año. ' .

Durante la construcción no podrán introducirse 
en los proyectos aprobados variaciones que no 
hayan sido debidamente autorizadas con arreglo 
á lo que disponen los artículos 18 de la ley de 
Ferrocarriles vigente y el 52 del reglamento para
su ejecución. , a

Art. 3.° En el caso de llegar el trayecto a oa- 
F gunto" se establecerán las estaciones siguientes:

Calatayud, Paracuellos, Velilla, Fuentes Mure-
■ ro, Daroca, Báguena, Luco, Calamocha, Camin-

real, Monreal del Campo, Villafranca, Santa Fu 
lia, Celia, Teruel, Puerto (apeadero), La PueD • 
Sarrión, Mora, Rubiales, Barracas, Begis, u» 
di el, Jérica, Navajas, Segorbe, Soneja, Algar, 
gimia, Albala-te y Sagunto; y si se construye 
el trayecto de Segorbe al Puerto del Grao 
Valencia, las que figuren en el . proyecto que 
presente y merezca la aprobación del Mmiste 
de Fomento. , u

El emplazamiento de los edificios, asi como 
forma y dimensiones de cada uno de ellos, ser 
los que se indican en los proyectos aprobados ) 
los que se indiquen en el que merezca la apio 
ción para el trayecto de Sagunto al puerto I 
Grao de Valencia. . fcR.

No podrá establecer el concesionario otras es 
ciones, apeaderos ó apartaderos fuera de los ® 
presados, sin la debida autorización del < x-o oo1 
pero éste se reserva la facultad de obligar al c 
cesionario á establecer otras estaciones, apeade I 
ó apartaderos además de los expresados.

Art. 4.° En el término de quince días, con 
dos desde la fecha en que se publique en la Ga*-'. 
de Madrid la Real orden de concesión, consigo» 
el concesonario en la Caja de Depósitos, co 
fianza, la cantidad de 2.161.972 pesetas en meta 
co ó en valores de la Deuda pública, al tipo 1 
para este objeto señalan las disposiciones vige» R 
Esta cantidad no se devolverá hasta que se ha 
terminadas todas las obras del ferrocarril o J ■ 
de la concesión. jo

Art. 5.° En el término de un mes, cont 
desde la fecha en que se publique en la Gacett 
Mtií/ndla Real orden de concesión, eleváis.^, 
concesonario á escritura pública el contrato, , 
Muyendo en ella literalmente este pliego de 
diciones, las leyes especiales de 30 de Mayo 
1888 y 6 de Julio de 1894 y las tarifas de pr0' 
máximos de peaje y transporte. , . . . - jo5

Art. 6.° El concesionario dará principio ,oj 
trabajos, dentro del plazo de tres meses, cont» 
desde la fecha de otorgamiento de la escntiuí’' 
concesión; justificará que ha invertido, poi 0 
nos, en expropiaciones, en obras ó en ma .(j 
acopiado en la línea el 15 por 100 del presup .y 
total aprobado al finalizar el primer año, a P1 -r 
de la fecha antes indicada; el 30 por 100 del 
mo al finalizar el segundo; el 50 por 100 al ni 
zar el tercero; el 75 por 100 al terminar el cUfl 
y el total á la terminación del quinto, disw 
yendo estas cantidades por partes proporción 
según la importancia de los trabajos, en los y 
trayectos generales comprendidos entre leí1 
Calatayud y Teruel á Sagunto ó el Grao de 
lencia. obli'

El incumplimiento de cualquiera de estas 
gaciones, justificado por certificación de la 1»^ 
ción facultativa del Gobierno, con informe g. 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y 1 
previo dictamen del Consejo de Estad or, pro i 
la inmediata caducidad de la concesión otor^^, 
con arreglo á la ley de 6 de Julio de 1894, 
do consigo la incautación por el Estado 
dos los trabajos ejecutados en la línea, sin 
cho por parte del concesionario á indemniz 
alguna.
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Art. 7.° El material móvil que se fija como 
mínimo, es el siguiente:

Nueve locomotoras para trenes de viajeros.
Nueve ídem para trenes mixtos.
Treinta y dos ídem para id. de mercancías.
Diez y seis coches de primera clase para via

jeros.
Diez ídem mixtos de primera y segunda id. pa

ra id.
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Treinta y cuatro ídem de segunda id. para id.
, Diez y seis ídem mixtos de segunda y tercera 
id. para id.

Cuarenta ídem de tercera id. (con freno) pa
ra id.

Treinta ídem de id. id. (sin freno) para id.
Veinte furgones para equipajes (con freno).
Sesenta vagones cubiertos para mercancías (con 

freno).
Cincuenta ídem id. para id. (sin freno).
Sesenta y cinco ídem descubiertos para id. (con 

freno).
Cincuenta ídem id. para id. (sin freno).
Ciento ídem id. para carbón.
Ciento ocho truks (de ellos 38 con freno).
Veinte vagones cuadras.
Veinte ídem jaulas.
Doce frenos con casillas para coches.
'Treinta ídem sin casilla para vagones.
Art. 8.° Los coches de viajeros estarán sus- 

P6ndidos sobre muelles, y tendrán asientos. Los 
e primera clase estarán guarnecidos, y los de se- 

eUnda tendrán los asientos rellenos. Tanto unos 
como otros, y además los de tercera, estarán ce
bados con cristales. Podrán emplearse carruajes 

especiales, cuya tarifa determinará el Gobierno, 
a propuesta del concesionario, pero en ningún ca
so excederá el número de asientos de'estos carrua
jes de la quinta parte de la totalidad de los asien
tos de todo el tren.

Art. 9.° El nuevo concesionario se obliga á sa
tisfacer al anterior el importe á que asciendan 
según la tasación que se apruebe, las obras eie- 
cutadas. J

Queda también obligado á satisfacer la canti
dad de pesetas á que asciende la tasa
ción aprobada del proyecto de Calatayud á Te- 
uel, y la de 153.584<33 pesetas á que asciende la 

tasación aprobada del de Teruel á Sagunto, que 
seian abonadas á los dueños de dichos estudios.

Art. 10. El concesionario se obliga á transpor
tar gratuitamente por los trenes ordinarios las car
as y pliegos que constituyen la corresponden

cia oficial y privada, así como á los conducto-
T n6oesarios Para repartirlas. Para 

este objeto, la empresa reservará en cada tren 
un carruaje cuya forma y distribuciones se deter- 
ÍXTí D\rec?ióu general de Correos y 
¿®légrafos Respecto a las horas de salida y de- 
denZn’H0 109 ,tr6neS qUe ,leTOn
Previ», P ,a’ 61 ™ncesionano deberá obtener 
KS. C°nÍ0™Ídad del Ministerio de la

1L conoesionario deberá establecer y
el eStad.0,’ á sus expensas, durante

la C0?C6ai°n, una línea telegráfica 
dos hilos para el servicio del Gobierno

Queda también obligado el concesionario á te
ner dispuestos los postes de modo que puedan re
cibir el número de hilos hasta cuatro que el Go
bierno necesite colocar, siendo obligac^n de dicho 
concesionario conservar y reparar unos y otros 
con el material necesario al efecto.

, El material que se emplee, tanto en la construc
ción como en las reparaciones de la línea telegrá
fica, será de las mismas condiciones que el adop
tado por la Administración. Igualmente queda 
obligado el concesionario á facilitar en las esta
ciones que el Gobierno determine establecer servi
cio telegráfico el local necesario al efecto.

Art. 12. El concesionario queda obligado á 
conducir gratuitamente los presos y penados, á 
cuyo fin dispondrá del material móvil adecuado 
que el Ministerio de Fomento determine, oyendo 
á los de Gracia y Justicia y Guerra.

Art. 13. El concesionario se obliga á asegurar 
la vida de los empleados ú obreros para todos los 
accidentes dependientes ó relacionados con el ser
vicio.

Se exceptúan los que el Ingeniero encargado 
por el Gobierno de la inspección de la línea califi
que de imputables al empleado ú obrero lesionado 
por su ignorancia ó negligencia.

El concesionario podrá hacer el seguro en la 
forma que crea conveniente, sobre la base de que 
en caso de inutilización ó defunción del emplea
do ú obrero percibirá éste ó su familia una canti
dad igual al importe correspondiente á 500 días 
de haber, y en caso de inutilización temporal se 
le abonara por el concesionario de la línea los ha
beres hasta ocho días después de haber sido dado 
de alta, á menos de volverles á admitir á su ser
vicio.

Lo dispuesto en esta condición se entiende para 
el caso en que el empleado ú obrero ó su familia 
renuncien á toda otra acción por indemnización 
de daños y perjuicios contra el concesionario.

Art. 14. El concesionario facilitará, en las es
taciones que el Ministerio de Fomento determine, 
los departamentos que se consideren necesarios 
para oficinas de la In pección facultativa y admi
nistrativa.

Art. 15. El concesionario se atendrá para la 
provisión de los destinos en sus diferentes servi
cios á lo que prescribe la ley de 10 de Julio de 
1885 y reglamento para su ejecución.

Art. 16. No podrá ponerse en explotación el 
todo ó parte de este ferrocarril sin que proceda 
autorización del Ministerio de Fomento, en vista 
del acta de reconocimiento de las obras y material 
del camino, redactada por el Ingeniero del Go
bierno encargado de la Inspección, en que se de
clare que puede abrirse la vía al tránsito público, 
acta que deberá, con su propio informe, remitir el 
Gobernador de la provincia respectiva al Ministe
rio de Fomento.

Art. 17. No podrá el concesionario emplear en 
la explotación locomotora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones importan
tes, sin que haya sido reconocido y autorizada su 
circulación por el Ingeniero encargado de este 
servicio.
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Art. 18. Concluidas las obras, el concesionario 
hará á sus expensas, con asistencia de los Ingenie
ros que designe el Ministerio de Fomento, el amo
jonamiento y plano detallado del ferrocarril y to
das sus dependencias, formando también un esta
do descriptivo de las estaciones, puentes y demás 
obras de fábrica y edificios.

De cada uno de los documentos y planos que se 
anuncian en el párrafo anterior y del acta de amo
jonamiento, entregará la Empresa un ejemplar, 
competentemente autorizado, á la Dirección ge
neral de Obras públicas durante el primer año de 
la explotación de la línea ó trozo de línea á que 
se refieran. , ,

Art. 19. El concesionario se sujetará á las ta
rifas adjuntas á este pliego de condiciones de pre
cios máximos de peaje y transporte, las cuales po
drán ser revisadas después de pasados los cinco 
primeros años de hallarse en explotación este fe
rrocarril, y de cinco en cinco años después, en la 
forma que disponen los artículos 49 de la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y el 2í 
del reglamento para su ejecución.

Art. 20. El Estado auxiliará la construcción 
de este- ferrocarril con la subvención de 25 millo
nes de pesetas, la cual será fija y con arreglo á las 
disposiciones vigentes, sean las que-fueren las mo
dificaciones que en definitiva se hagan en el tra
zado con aprobación del Gobierno.

Esta subvención se dividirá en cinco anualida
des consecutivas é iguales de cinco millones de 
pesetas cada una.

El abono de cada anualidad se hará efectivo 
entregando mensualmente al concesionario el tan
to por ciento que resulte de la relación entre la 
subvención y el presupuesto del camino, del im
porte de las obras ejecutadas durante el mes ó me
ses anteriores, valorándolas á los precios del pre
supuesto aprobado; pero el total de estas entregas 
no excederá dentro de cada año de la cifra de cin
co millones de pesetas asignada á cada una de las 
cinco anualidades.

Disfrutará además esta línea, con arreglo al ar
tículo 4.° de la ley de 30 de Mayo de 1888, la exen
ción de los derechos de Aduanas al material que 
sea necesario introducir del extranjero para cons
truirla y para explotarla durante los diez prime
ros años. Esta exención se hará efectiva en la for
ma que prescriben las disposiciones vigentes.

Art. 21. Caducará esta concesión en los casos 
que se indican en el art. 5.° de este pliego de con
diciones y .en los siguientes:

l .° Si no se constituye la fianza de que habla 
el art. 4.° en el plazo que el mismo establece.

2 .° Si se interrumpe total ó parcialmente el 
servicio público, en cuyo caso se procederá confor
me á lo determinado en el art. 87 de la ley gene
ral de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 y 31 
del reglamento para ejecución de la ley de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877.

3 .° Si ej concesionario fuese declarado en quie
bra, ó si siendo empresa la concesionariaYuese di
suelta por resolución administrativa ó judicial, ó 
bien declarada en quiebra.

Art. 22. Para atender á lós gastos que origine 
la inspección del Gobierno sobre este ferrocarril, 

el concesionario abonará anualmente, desde e‘ 
principio de las obras, la cantidad de 50 pese^9 
por cada kilómetro que se halle en construceioDi 
y la de 100 pesetas por cada uno de los que sebu* 
lien en explotación.

Las cantidades que por este concepto debe a^o* 
nar el concesionario ingresarán en el Tesoro pu' 
blico, conforme se determina en el art. 62 del r0' 
glamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 23. El concesionario podrá, previa autor1, 
zación del Ministerio de Fomento, transferir sj3 
derechos, quedando obligado para con el Estad0 
el que los adquiera, en los mismos términos y 
con las mismas garantías, al cumplimiento o® 
las condiciones estipuladas. ,

Art. 24. En los diez años que precedan al í61' 
mino de esta concesión, el Gobierno tendrá el d0' 
recho de retener los productos líquidos de la e^' 
plotación y emplearlos en la conservación d0 
la línea, si el concesionario no cumpliera con est® 
deber. ., I

Art. 25. Al espirar el plazo de la conoesi^ 
hará el concesionario entrega de este ferrooá^1 
al Gobierno en los términos prevenidos en *°9 
artículos 36 y 37 del reglamento de 24 de M^y0 
de 1878.

Art. 26. El Gobierno, por causa de utilidad pll¡ 
blica, debidamente justificada, podrá adquirir® 
ferrocarril antes de terminada la concesión. 
determinar el precio de la compra, se tomará 
término medio de los productos obtenidos duran1,0 
los cinco años que inmediatamente precedan, y 
este término medio será el importe de la ant16' 
lidad que se pagará al concesionario en cada riü0 
de loS años que falten para espirarla concesión;01 
este término medio fuera mayor del 15 por 19"’ 
se fijará la anualidad como si fuera 15 por 1^ 
si es menor y el concesionario oree tener proba-v' 
lidades de prosperar, podrá reclamar que la api0' 
elación se haga á juicio de peritos, pero en U111 i 
gún caso se podrá exceder del 15 por 100.

Art. 27. La concesión de este ferrocarril 
constituye monopolio á favor del ooncesiouaf1^ 
el cual no podrá reclamar indemnización alg11 
si el Gobierno hiciese otra concesión ulterior 
caminos, canales, ferrocarriles, trabajos de 
vegación ú otras en la misma comarca don 
esté situado el ferrocarril, ó en otra contiguí1 
distante.

Art. 28. El concesionario formará los reg1^ 
mentos necesarios para el buen servicio de ndn1 
nistración y explotación de la línea, sometiénd 
los á la aprobación del Ministerio de Fomen * 
cuando afecten á la seguridad de la explotad 
ó á las relaciones del público con el conees’ 
nario. ;

Art. 29. El Ministerio de Fomento ejer^^ 
por medio de sus agentes la inspección y vigi*’1’^ 
claque le corresponde por la ley, tanto en 
parte facultativa como en1 la administrativa,, d 
hiendo el concesionario dar cumplimiento a 
órdenes que los expresados agentes le com11
9uen- . . . . re'Art. 30. El Concesionario nombrara un 
presentante para recibir las comunicaciones ll 
le dirijan el Gobierno ó sus Delegados, desig11^ 
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nando su - residencia. Si se faltase á esta disposi
ción, ó el representante se hallare ausente del 
punto designado, serán válidas las notificaciones 
hechas al concesionario, con tal que se depositen 
en el Gobierno de la provincia á que pertenezca 
el punto de residencia designado.

Art. 31. Esta concesión se entenderá hecha 
sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo los de
rechos de propiedad. Se otorga por noventa y 
nueve años, con sujeción á las leyes de 23 de 
Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecu
ción, fechas 24 de Mayo y 8 de Septiembre de 
1878; á las leyes especiales de 30 de Mayo de 
1888 y 6 de Julio de 1894; á las tarifas de precios 
máximos de peaje y transporte, aprobadas para 
este ferrocarril, y por último, á las demás dispo
siciones de carácter general dictadas ó que se 
dicten en materia de ferrocarriles.

Art. 32. El concesionario se someterá en la 
explotación de la línea á cuantas disposiciones se 
dicten para los ferrocarriles de la misma zona so
bre tarifas y clasificación de mercancías.
( Madrid 16 de Enero de 1895.—Aprobado por 

y. M.—López Puigcerver.

Ta-rifa de precios máximos de peaje y transporte 
para el ferrocarril de Catalayad á Teruel.

*08 CABEZA Y KILÓMETRO

Viajero*.

PRECIOS

De peaje,

Pesataa.

---- - '
De 

transporte

Petelae.

TOTAL.

Peseta».

liaiTuajes do primera ciase.... 
mom de segunda id..................

0'063
0‘045
0‘027

0*027
0*0225
0*0135

0*090
0-0675
0*0405

Idem de tercera id... .................

GaMdos.

Bueyes, vacas, toros, caballos
muías, animales de tiro.....  

Terneros y cerdos 0‘063 
Q‘6225 
0*01125

0*027 
0*01125
0*01125

0*090 
0*03375 
0*02250

Corderos, ovejas y Cabras..........  

POR TONELADA Y KILÓME1R0 

Pescados y otros comestibles.

Carnes, foscas, frutas, leche

arq

ostras y pescado fresco con la 
velocidad de los viajeros....

me r c a n c ía s

Primera clase.

Plomo, cobre y otros metales 
labrados ó en bruto, vinagres 
vinos, bebidas espirituosas’ 
aceites, algodones, lanas,ma
deras de ebanistería, azúca
res, café, especias, drogas 
géneros coloniales y efectos

0*25815 0*16875 0*4*2750

manufacturados... . 8
0*090 0*05625 0*14625

Segunda clase.
tiranos, semillas, harinas, sal 

minerales (á exeepl 
• pión de los que se dirá luego) 

lena, tablas, madera de 
l í ícriR\ marmol en bruto, 
««itpaga^ e"

0*0675 0*0675 0*12375

■ PRECIOS

Tercera clase

Piedra de cal y yeso, sillarejos, 
piedra molinar, grava, guija
rros, arena, tejas, ladrillo, pi
zarras, estiércol y otros abo
nos, piedra de empedrar y ma
teriales de toda especie para 
la construcción y conserva
ción de los caminos...............

e s pe c ia l e s

De peaje.

Pesetas.

De 
transporto

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

0-05625 0*05625 0*11250

Carbón mineral, cok y menas 
de hierro.............................

Hierro en barras ó palastro, 
fundición en bruto y amol
dada.......................... ........

OBJETOS DIVERSOS

0*03375

0*05625

0*05625

0*05625

0*07650

0*11250

Vagón, coche ú otro carruaje 
destinado al transporte por 
el camino de hierro que pase 
vacio y máquinas locomoto
ras que no arrastren convoy, 
lodo vagón ó carruaje cu

yo cargamento en viajeros ó 
mercancías no dé un peaje al 
menos igual al que producirán 
estos mismos carruajes vacíos, 
se considerara para el cobro de 
este peaje como si estuviera 
vacio.

Las máquinas locomotoras 
pagaran como si no arrastrasen 
coyvoy^uauqo el remolcado, ya 
sea de viajeros o ya de mercan
cías, no produzca un peaje igual 
al que produciría la maquina 
con su teuder.

0*07875 0*06750 0*14625
■

l-:,l - '

POR PIEZA Y KILÓMETRO ■ ■ . i

Carruaje de dos ó cuatro ruedas 
con banqueta en el interior..

Si el transporte se verifica con 
la velocidad de los viajeros, 
la tarifa excederá en.............

0 42375

0*1575

0*10125

0*1125

0*22490

0*2700

larifa de precios máximos de peaje y transporte pa
ra el ferrocarril de Teruel á Saganto.

PRECIOS

po r  c a b e z a  y k il ó me t r o

Viajeros.

De peaje.

Pesetas.

De 
transporte

Poetas.

TOTAL.

Pesetas.
Carruajes de primerá clase. ... 
Idem de segunda id. ... ...............  
Idem de tercera id. ..........

0*063
0*045
0*027

0*027
0*027
0*018

0*090
0*072
0*045

Ganados.

Bueyes, vacas, toros, caballos 
, y animales de tiro...................... 
Terneros y cerdos..........................  
Carneros, corderos, ovejas y ca

bras..............................................

0*063
0*027

0'009

0*027
0*018

0*009

0*090
0*045

0*018

POR TONELADA Y KILÓMETRO 

Pescados y otros comestibles. 

Ostras y pescados frescos, caza, 
frutas, leche, con la velocidad 
de los viajeros...... .. ................ 0*270 0*180 0-450
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(Se cowcluirá).

MERCADERIAS

Primera clase.

PRECIOS

De peaje.

Pesetae.

Do 
transporte

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Aceites finos, aguas minerales, 
algodón para telares, azaba
che, azafrán; bujías; capullo 
y seda, carnes frescas y sala
das, cera, conserva; ebanis
tería, efectos coloniales, en
vases vacios; fósforos, lanas 
lavadas, librería y escritorio; 
mercancías no expresadas cu
yo peso no exceda de 125 ki
logramos el metro cúbico, 
muebles de todas clases; ob
jetos artísticos, petróleo, pro
ductos químicos en botellas 
y marijuanas, productos quí
micos de valor; quincalla, re
lojería, ropas; tabacos, teji
dos de todas clases; vinos 
generosos y licores; zapa- 
teria............................................ oún 0*063 0*180

Segunda clase.

Aceites comunes, aguardien
tes; cacharrería, cáñamos, 
colores comunes, cordelería; 
frutas verdes y secas; harina, 
hielo; lana sucia, lino; ma
quinaria y ferretería; meta
les, manufacturas, municio
nes; paja, pescados salados y 
ahumados, pieles y cueros, 
pimentón; vinos en pipas ó 
pellejos...................................... 0*099 0*045 0*144

Tercera clase.

Algarrobas, arroz, azulejos; ba- 
rrascarriles, barrillas; cerea
les; escobas, espartería; fo
rrajes; mármoles, minerales 
calcinados; perdigones, piza
rras, productos químicos de 
poco valor y riesgo.............. 0'081 0*036 0*117

Cuarta clase.

Abonos minerales y vegetales; 
baldosas; cales, carbón vege
tal, cortezas -y plantas tintó
reas; ladrillos, legumbres; 
patatas; sal; tejas; yeso..... 0*063 0*027 0*090

Quinta clase.

Carbones minerales; minerales 
sin calcinar; piedras y tierra 0*045 0*027 0*072

Vagón, diligencia ú otro ca
rruaje destinado al transpor
te por el camino de hierra 
<iue pasa vacio, y máquinaí 
locomotoras que no arrastren 
convoy................ *................. •** 0'158 0*072 0‘225

POR PIEZA Y KILÓMETRO

Carruajes de dos ó cuatro rué 
das con una testera y una so 
la banqueta.......................... 0*153 0*072 0*225

Carruajes de cuatro ruedas con 
dos testeras y dos banqueta! 
en el interior..................... 0*216 0*099 0*215

SECCIÓN SEXTA.
En la Secretaría del Ayuntamiento de este pu0' 

blo se hallan expuestos al público, por término 1 
15 días, á contar desde la inserción de este anUu' 
ció, los documentos siguientes: , -1 

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1893' ' 
Presupuesto adicional y refundido de 1894-9 
Cuentas municipales de 1892 á 1893.
Cuentas municipales de 1893 á 1894. J 1
En los mismos días se admitirán las altas y 

jas que los contribuyentes hayan tenrdo en su r 
queza en el actual año, previa presentación de 
cumento que acredite haber sastisfecho los def I! 
chos á la Hacienda. ,•

Berdejo 18 de Enero de 1895.—El Alcalde, 
lian Martínez.

Durante los próximos 15 días al de la fecha I 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l ®1 
Of ic ia l  de la provincia, se admitirán en la 8eci 
taría de este Ayuntamiento las alteraciones de r 
queza justificable que por todos conceptos hay 
sufrido el amillaramiento de este distrito des , 
los apéndices del año último. «¡q

Paracuellos de Jiloca 23 de Enero de 1895. ' 
Alcalde, Victoriano de Francia.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ej0* 
ciclo 1893-94 y expediente de legalización de e 
ceso de gastos afecto al mismo ejercicio, se hal* 
rán de manifiesto en la Secretaría del Ayun I 
miento de esta villa durante las horas de ofioin ■ 
por término de 15 días, á contar desde la pubhe 
ción del anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la p* 
vincia. , d

Igualmente, y de conformidad á lo dispuesto 
el art. 146 de la ley Municipal, se hallarán de n1 
nifiesto en las mismas oficinas en dicho P®vl0.j, 
los proyectos de presupuestos adicional y refun 
do del ejercicio de 1894-95, cuyos documentos P 
drán ser examinados por los vecinos é interesa 
que lo crean conveniente.

Tauste 23 de Enero de 1895.—El Alcalde, y 
gorio Guevara—El Secretario, Santiago Encis ' 

I --------

PARTE NO OFICIAL. --►aWo---
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y 

establecida hace muchos años en la calle de las 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, 
admitiendo representaciones de los Municipios y d 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los 
mientos que representa) toda clase de reintegros, inn 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades qu . 
excedan de 100 pesetas. ijci'

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo s 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios-

IMPRENTA DEL HOSPICT®


